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Acto Legislativo 1 de 1968 Congreso de la República
ACTO LEGISLATIVO 1 DE 1968

 

(11 diciembre)

 

Por el cual se reforma la ConstituciÃ³n PolÃtica de Colombia

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA

 

DECRETA:

 

ARTÃ�CULO 1. El ArtÃculo 3 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

Son lÃmites de Colombia con las naciones vecinas los siguientes:

 

Con Venezuela, los definidos en el laudo arbitral pronunciado por el Gobierno del Rey de EspaÃ±a el 16 de marzo de 1891 y en el tratado del 5
de abril de 1941; con el Brasil los definidos en los tratados de 24 de abril de 1907 y de 15 de noviembre de 1928; con el PerÃº, los definidos en
el tratado de 24 de marzo de 1922; con el Ecuador, los definidos en el tratado de 15 de julio 1916, y con PanamÃ¡, los definidos en el tratado de
20 de agosto de 1924.

 

Forman, igualmente, parte de Colombia, ademÃ¡s de las islas, islotes, cayos, morros y bancos que le pertenecen en los mares limÃtrofes, la Isla
de Malpelo y el ArchipiÃ©lago de San AndrÃ©s y Providencia. (Este Ãºltimo de conformidad con el tratado celebrado entre Colombia y Nicaragua
el 24 de marzo de 1928).

 

TambiÃ©n son parte de Colombia: el espacio aÃ©reo, el mar territorial y la plataforma continental, de conformidad con tratados o convenios
internacionales aprobados por el Congreso, o con la ley colombiana en ausencia de los mismos.

 

Los lÃmites de Colombia sÃ³lo podrÃ¡n variarse en virtud de tratados o convenios aprobados por el Congreso.

 

ARTÃ�CULO 2. El ArtÃculo 5Âº de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

Son entidades territoriales de la RepÃºblica los Departamentos, las Intendencias, las ComisarÃas y los Municipios o Distritos Municipales, en que
se dividen aquellos y Ã©stas.

 

La ley podrÃ¡ decretar la formaciÃ³n de nuevos Departamentos, desmembrando o no las entidades existentes, siempre que se llenen estas
condiciones:
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1. Que haya sido solicitada por las tres cuartas partes de los Concejos de la comarca que ha de formar el nuevo Departamento;

 

2. Que el nuevo Departamento tenga por lo menos quinientos mil habitantes y cincuenta millones de pesos de renta anual, sin computar en esta
suma las transferencias que reciba de la NaciÃ³n.

 

A partir del aÃ±o siguiente al de la vigencia de este Acto Legislativo, las bases de poblaciÃ³n y renta se aumentarÃ¡n anualmente en un cuatro y
quince por ciento, respectivamente;

 

3. Que aquel o aquellos de que fuere segregado, quede cada uno con poblaciÃ³n y renta por lo menos iguales a las exigidas para el nuevo
Departamento;

 

4. Concepto previo favorable del Gobierno Nacional sobre la conveniencia de crear el nuevo Departamento;

 

5. DeclaraciÃ³n previa del Consejo de Estado de que el proyecto satisface las condiciones exigidas en este ArtÃculo;

 

La ley que cree un Departamento determinarÃ¡ la forma de liquidaciÃ³n y pago de la deuda pÃºblica que quede a cargo de las respectivas
entidades.

 

La ley podrÃ¡ segregar territorio de un Departamento para agregarlo a otro u otros limÃtrofes, o para erigirlo en Intendencia o ComisarÃa,
teniendo en cuenta la opiniÃ³n favorable de los Concejos Municipales del respectivo territorio y el concepto previo de los Gobernadores de los
Departamentos interesados y siempre que aquÃ©l o aquÃ©llos de que fueren segregados quede cada uno con la poblaciÃ³n y rentas por lo
menos iguales a las exigidas para un nuevo Departamento en el momento de su creaciÃ³n.

 

La ley reglamentarÃ¡ lo relacionado con esta disposiciÃ³n.

 

Las lÃneas divisorias dudosas serÃ¡n determinadas por comisiones demarcadoras nombradas por el Senado de la RepÃºblica.

 

Los  Actos  Legislativos  que  sustituyan,  deroguen  o  modifiquen  las  condiciones  para  la  creaciÃ³n  de  Departamentos  o  eximan  de  alguna  de
Ã©stas, deberÃ¡n ser aprobados por los dos tercios de los votos de los miembros de una y otra CÃ¡mara.

 

ARTÃ�CULO 3. El ArtÃculo 6 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

Las Intendencias y ComisarÃas quedan bajo la inmediata administraciÃ³n del Gobierno y corresponde al legislador proveer a su organizaciÃ³n
administrativa, electoral, judicial, contencioso-administrativa y al rÃ©gimen de los Municipios que las integran. El legislador dictarÃ¡ estatutos
especiales para el rÃ©gimen fiscal, administrativo y el fomento econÃ³mico, social y cultural del ArchipiÃ©lago de San AndrÃ©s y Providencia,
asÃ como para las restantes porciones insulares del territorio nacional.

 

La ley podrÃ¡ crear y suprimir Intendencias y ComisarÃas; anexarlas total o parcialmente entre sÃ o a los Departamentos, y darles estatutos
especiales.

 

La ley podrÃ¡ erigir en Departamentos las Intendencias y ComisarÃas, si se llenan las condiciones que establezca el ArtÃculo anterior, pero en tal
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caso bastarÃ¡ la mitad de la poblaciÃ³n y renta por Ã©l seÃ±aladas.

 

ARTÃ�CULO 4. El ArtÃculo 7o de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

Fuera de la divisiÃ³n general del territorio habrÃ¡ otras, dentro de los lÃmites de cada Departamento, para arreglar el servicio pÃºblico.

 

Las divisiones relativas a lo fiscal, lo militar, la instrucciÃ³n pÃºblica, la planificaciÃ³n y el desarrollo econÃ³mico y social, podrÃ¡n no coincidir con
la divisiÃ³n general.

 

ARTÃ�CULO 5. El ArtÃculo 28 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

AÃºn en tiempo de guerra nadie podrÃ¡ ser penado ex-post facto, sino con arreglo a la ley, orden o decreto en que previamente se haya
prohibido el hecho y determinÃ¡ndose la pena correspondiente.

 

Esta disposiciÃ³n no impide que aÃºn en tiempo de paz, pero habiendo graves motivos para temer perturbaciÃ³n del orden pÃºblico, sean
aprehendidas y retenidas mediante orden del Gobierno, y previo dictamen de los Ministros, las personas contra quienes haya graves indicios de
que atentan contra la paz pÃºblica.

 

Transcurridos diez dÃas desde el momento de la aprehensiÃ³n sin que las personas retenidas hayan sido puestas en libertad, el Gobierno
procederÃ¡ a ordenarla o las pondrÃ¡ a disposiciÃ³n de los jueces competentes con las pruebas allegadas, para que decidan conforme a la ley.

 

ARTÃ�CULO 6. El ArtÃculo 32 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

Se garantizan la libertad de empresa y la iniciativa privada dentro de los lÃmites del bien comÃºn, pero la direcciÃ³n general de la economÃa
estarÃ¡ a cargo del Estado. Este intervendrÃ¡, por mandato de la ley, en la producciÃ³n, distribuciÃ³n, utilizaciÃ³n y consumo de los bienes y en
los servicios pÃºblicos y privados, para racionalizar y planificar la economÃa a fin de lograr el desarrollo integral.

 

IntervendrÃ¡ tambiÃ©n el Estado, por mandato de la ley, para dar pleno empleo a los recursos humanos y naturales, dentro de una polÃtica de
ingresos y salarios, conforme a la cual el desarrollo econÃ³mico tenga como objetivo principal la justicia social y el mejoramiento armÃ³nico e
integrado de la comunidad, y de las clases proletarias en particular.

 

ARTÃ�CULO 7. El ArtÃculo 59 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

La vigilancia de la gestiÃ³n fiscal de la AdministraciÃ³n corresponde a la ContralorÃa General de la RepÃºblica y se ejercerÃ¡ conforme a la ley.

 

La ContralorÃa no ejercerÃ¡ funciones administrativas distintas de las inherentes a su propia organizaciÃ³n.

 

El Contralor General de la RepÃºblica serÃ¡ elegido, para perÃodos de cuatro aÃ±os, por la CÃ¡mara de Representantes.

 

Para ser elegido Contralor General de la RepÃºblica se requiere ser colombiano del nacimiento y en ejercicio de la ciudadanÃa; tener mÃ¡s de 35
aÃ±os de edad; tener tÃtulo universitario en derecho o en ciencias econÃ³micas o financieras.  AdemÃ¡s,  haber desempeÃ±ado en propiedad
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alguno de los cargos de Ministro del Despacho, Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, Consejero de Estado, Contralor General de la
RepÃºblica; o haber sido miembro del Congreso Nacional, por lo menos durante cuatro aÃ±os, o profesor universitario en las cÃ¡tedras de
ciencias jurÃdico-econÃ³micas, durante un tiempo no menor de cinco aÃ±os.

 

ARTÃ�CULO 8. El ArtÃculo 60 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

El Contralor General de la RepÃºblica tendrÃ¡ las siguientes atribuciones:

 

1. Llevar el libro de la deuda pÃºblica del Estado;

 

2. Prescribir los mÃ©todos de la contabilidad de la AdministraciÃ³n Nacional y sus entidades descentralizadas, y la manera de rendir cuentas los
responsables del manejo de fondos o bienes nacionales;

 

3. Exigir informes a los empleados pÃºblicos nacionales, departamentales o municipales, sobre su gestiÃ³n fiscal;

 

4. Revisar y fenecer las cuentas de los responsables del Erario;

 

5. Proveer los empleos de su dependencia que haya creado la ley; y,

 

6. Las demÃ¡s que seÃ±ale la ley.

 

ARTÃ�CULO 9. El ArtÃculo 72 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

Cada CÃ¡mara elegirÃ¡, para perÃodos no menores de dos aÃ±os, Comisiones Permanentes que tramitarÃ¡n el primer debate de los proyectos
de ley.

 

Salvo lo especialmente previsto en la ConstituciÃ³n, la ley determinarÃ¡ el nÃºmero de Comisiones Permanentes y el de sus miembros, lo mismo
que las materias de que cada una deberÃ¡ ocuparse.

 

El Senado de la RepÃºblica y la CÃ¡mara de Representantes podrÃ¡n disponer que cualquiera de las Comisiones Permanentes sesione durante el
perÃodo de receso con el fin de debatir los asuntos pendientes en la legislatura anterior, de realizar los estudios que la corporaciÃ³n respectiva
determine o de preparar los proyectos que las CÃ¡maras les encomienden. El Gobierno podrÃ¡ convocarlas para los mismos propÃ³sitos.

 

ARTÃ�CULO 10. El ArtÃculo 75 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

Toda reuniÃ³n de miembros del Congreso que, con la mira de ejercer funciones propias de la Rama Legislativa del Poder PÃºblico, se efectÃºe
fuera de las condiciones constitucionales, carecerÃ¡ de validez; a los actos que realice no podrÃ¡ dÃ¡rseles efecto alguno, y las personas que en
las deliberaciones tomen parte serÃ¡n sancionadas conforme a las leyes.

 

ARTÃ�CULO 11. El ArtÃculo 76 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:
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Corresponde al Congreso hacer las leyes.

 

Por medio de ellas ejercer las siguientes atribuciones:

 

1. Interpretar, reformar y derogar las leyes preexistentes;

 

2. Expedir CÃ³digos en todos los ramos de la legislaciÃ³n y reformar sus disposiciones;

 

3. Dictar las normas orgÃ¡nicas del Presupuesto Nacional;

 

4. Fijar los planes y programas de desarrollo econÃ³mico y social a que debe someterse la economÃa nacional, y los de las obras pÃºblicas, que
hayan de emprenderse o continuarse, con la determinaciÃ³n de los recursos e inversiones que se autoricen para su ejecuciÃ³n, y de las medidas
necesarias para impulsar el cumplimiento de los mismos;

 

5.  Modificar  la  divisiÃ³n  general  del  territorio,  con  arreglo  al  ArtÃculo  5o  de  la  ConstituciÃ³n;  establecer  y  reformar  las  otras  divisiones
territoriales  de  que  trata  el  ArtÃculo  7o,  y  fijar  las  bases  y  las  condiciones  para  la  creaciÃ³n  de  Municipios;

 

6. Dictar el Reglamento del Congreso y uno comÃºn para las CÃ¡maras;

 

7. Conferir atribuciones especiales a las Asambleas Departamentales;

 

8. Variar, en circunstancias extraordinarias y por graves motivos de conveniencia pÃºblica, la actual residencia de los altos poderes nacionales;

 

9.  Determinar  la  estructura  de  la  administraciÃ³n  nacional  mediante  la  creaciÃ³n  de  Ministerios,  Departamentos  Administrativos  y
Establecimientos PÃºblicos, y fijar las escalas de remuneraciÃ³n correspondientes a las distintas categorÃas de empleos, asÃ como el rÃ©gimen
de sus prestaciones sociales;

 

10. Regularlos otros aspectos del servicio pÃºblico, tales como los contemplados en los ArtÃculos 62, 132 y demÃ¡s preceptos constitucionales;
expedir los estatutos bÃ¡sicos de las corporaciones autÃ³nomas regionales y otros establecimientos pÃºblicos, de las sociedades de economÃa
mixta, de las empresas industriales o comerciales del Estado, y dictar las normas correspondientes a las carreras administrativas, judicial y
militar;

 

11. Conceder autorizaciones al Gobierno para celebrar contratos, negociar emprÃ©stitos, enajenar bienes nacionales y ejercer otras funciones
dentro de la Ã³rbita constitucional;

 

12. Revestir, pro tempore, al Presidente de la RepÃºblica de precisas facultades extraordinarias, cuando la necesidad lo exija o las conveniencias
pÃºblicas lo aconsejen;

 

13. Establecer las rentas nacionales y fijar los gastos de la administraciÃ³n;

 

14. Decretar impuestos extraordinarios cuando la necesidad lo exija;
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15. Fijar la ley, peso, tipo y denominaciÃ³n de la moneda y arreglar el sistema de pesas y medidas;

 

16. Aprobar o improbar los contratos o convenios que celebre el Presidente de la RepÃºblica con particulares, compaÃ±Ãas o entidades
pÃºblicas en los cuales tenga interÃ©s la NaciÃ³n, si no hubieran sido previamente autorizados o si no se hubieren llenado en ellos las
formalidades prescritas por el Congreso o si algunas de sus estipulaciones no estuvieren ajustadas a la respectiva ley de autorizaciones;

 

17. Decretar honores pÃºblicos a los ciudadanos que hayan prestado grandes servicios a la Patria y seÃ±alar los monumentos que deban
erigirse;

 

18. Aprobar o improbar los tratados o convenios que el Gobierno celebre con otros Estados o con entidades de derecho internacional.

 

Por medio de tratados o convenios aprobados por el Congreso podrÃ¡ el Estado obligarse para que, sobre bases de igualdad y reciprocidad, sean
creadas instituciones supranacionales que tengan por objeto promover o consolidar la integraciÃ³n econÃ³mica con otros Estados;

 

19. Conceder, por MayorÃa de dos tercios de los votos de los miembros que componen cada CÃ¡mara y por graves motivos de conveniencia
pÃºblica, amnistÃas o indultos generales por delitos polÃticos. En el caso de que los favorecidos fueren eximidos de la responsabilidad civil
respecto de particulares, el Estado quedarÃ¡ obligado a las indemnizaciones a que hubiere lugar;

 

20. Fomentar las empresas Ãºtiles o benÃ©ficas dignas de estÃmulo o apoyo, con estricta sujeciÃ³n a los planes y programas correspondientes;

 

21. Dictar las normas sobre apropiaciÃ³n o adjudicaciÃ³n y recuperaciÃ³n de tierras baldÃas;

 

22. Dictar las normas generales a las cuales deba sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos: organizar el crÃ©dito pÃºblico; reconocer la
deuda  nacional  y  arreglar  su  servicio;  regular  el  cambio  internacional  y  el  comercio  exterior;  modificarlos  aranceles,  tarifas  y  demÃ¡s
disposiciones  concernientes  al  rÃ©gimen  de  aduanas;

 

23. Crear los servicios administrativos y tÃ©cnicos de las CÃ¡maras;

 

24. Unificarlas normas sobre policÃa de trÃ¡nsito en todo el territorio de la RepÃºblica.

 

ARTÃ�CULO 12. El ArtÃculo 77 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

Todo proyecto de ley debe referirse a una misma materia y serÃ¡n inadmisibles las disposiciones o modificaciones que no se relacionen con ella.
El Presidente de la respectiva ComisiÃ³n rechazarÃ¡ las iniciativas que no se acuerden con este precepto, pero sus decisiones serÃ¡n apelables
ante la misma ComisiÃ³n.

 

ARTÃ�CULO 13. El ArtÃculo 79 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las dos CÃ¡maras, a propuesta de sus respectivos miembros o de los Ministros del Despacho.
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Se exceptÃºan las  leyes  a  que se  refieren los  ordinales  3Âº,  4Âº,  9Âº  y  22  del  ArtÃculo  76,  y  las  leyes  que decreten inversiones  pÃºblicas  o
privadas, las que ordenen participaciones en las rentas nacionales o transferencias de las mismas; las que creen servicios a cargo de la NaciÃ³n
o los traspasen a Ã©sta; las que autoricen aportes o suscripciones del Estado a empresas industriales o comerciales, y las que decreten
exenciones de impuestos, contribuciones o tasas nacionales, todas las cuales sÃ³lo podrÃ¡n ser dictadas o reformadas a iniciativa del Gobierno.

 

Sin  embargo,  respecto  de  las  leyes  que  desarrollen  las  materias  a  que  se  refiere  el  numeral  20  del  ArtÃculo  76  y  las  relativas  a  exenciones
personales del impuesto sobre la renta y complementarios, tendrÃ¡n libre iniciativa los miembros del Congreso. Sobre las materias especÃficas
propuestas por el Gobierno, las CÃ¡maras podrÃ¡n introducir en los proyectos respectivos las modificaciones que acuerden, salvo lo dispuesto en
el ArtÃculo 80.

 

Las leyes a que se refieren los incisos 2o y 3o del ArtÃculo 182 se tramitarÃ¡n conforme a las reglas del ArtÃculo 80.

 

ARTÃ�CULO 14. El ArtÃculo 80 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

HabrÃ¡ una ComisiÃ³n Especial Permanente encargada de dar primer debate a los proyectos a que se refiere el ordinal 4o del ArtÃculo 76 y de
vigilar la ejecuciÃ³n de los planes y programas de desarrollo econÃ³mico y social, lo mismo que la evoluciÃ³n del gasto pÃºblico. Durante el
receso del Congreso, esta ComisiÃ³n podrÃ¡ sesionar, por iniciativa propia o convocatoria del Gobierno, y rendirÃ¡ los informes que determine la
ley o las CÃ¡maras le soliciten.

 

Esta ComisiÃ³n estarÃ¡ formada por un Senador y un Representante de cada Departamento y dos Representantes mÃ¡s de las Intendencias y
ComisarÃas, todos elegidos por dichas corporaciones en la proporciÃ³n en que estÃ©n representados los partidos en las CÃ¡maras.

 

En el primer debate de los proyecto de ley sobre las materias del ordinal 4o del ArtÃculo 76, cualquier miembro de las CÃ¡maras podrÃ¡
presentar ante la ComisiÃ³n Especial Permanente, la propuesta de que una determinada inversiÃ³n o la creaciÃ³n de un servicio nuevo sean
incluidos en los planes y programas. Si la inversiÃ³n o el servicio han sido ya objeto de estudios de factibilidad que muestran su costo, su
beneficio con relaciÃ³n a las posibles alternativas y su utilidad social y econÃ³mica, y la ComisiÃ³n, previo estudio de su organismo asesor, las
acogiere por el voto de las dos terceras partes de sus miembros, pasarÃ¡n al Gobierno para que se incluyan en los planes y programas o en sus
reajustes, si los hubiere.

 

Si un proyecto no contare aÃºn con los estudios arriba mencionados, la ComisiÃ³n podrÃ¡ incluir la realizaciÃ³n de los mismos dentro del plan,
con el lleno de las formalidades que contempla el inciso anterior.

 

Con todo, si el Gobierno juzga inaceptable la iniciativa, informarÃ¡ a la ComisiÃ³n en un tÃ©rmino de diez dÃas sobre las razones que motivaron
su rechazo. Si con la misma votaciÃ³n la ComisiÃ³n insistiere, el Gobierno procederÃ¡ a efectuar los reajustes pertinentes.

 

La ComisiÃ³n Especial Permanente tendrÃ¡ cinco meses para decidir sobre los proyectos de planes y programas de desarrollo econÃ³mico y
social y de las obras pÃºblicas, a partir de la fecha en que le sean presentados por el Gobierno, a cuyo vencimiento perderÃ¡ la competencia, la
cual automÃ¡ticamente corresponderÃ¡ a la CÃ¡mara de Representantes hasta por tres meses de sesiones, para decidir en un sÃ³lo debate.
Aprobado por la CÃ¡mara, o transcurrido el tÃ©rmino seÃ±alado sin que hubiere decidido, pasarÃ¡ ipso facto al conocimiento del Senado con un
plazo igual, a cuyo vencimiento, si no hubiere decisiÃ³n, el Gobierno podrÃ¡ poner en vigencia el proyecto mediante decreto con fuerza de ley.

 

La ComisiÃ³n designarÃ¡ tres Senadores y tres Representantes para que concurran, con carÃ¡cter informativo, ante los organismos nacionales
encargados de preparar los planes y programas.

 

ARTÃ�CULO 15. El ArtÃculo 81 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 



Departamento Administrativo de la Función Pública

Acto Legislativo 1 de 1968 Congreso de la
República

8 EVA - Gestor Normativo

NingÃºn proyecto serÃ¡ ley sin los requisitos siguientes:

 

1. Haber sido publicado oficialmente por el Congreso, antes de darle curso en la ComisiÃ³n respectiva;

 

2. Haber sido aprobado en primer debate en la correspondiente ComisiÃ³n Permanente de cada CÃ¡mara, salvo lo dispuesto en ArtÃculo 80;

 

3. Haber sido aprobado en cada CÃ¡mara, en segundo debate;

 

4. Haber obtenido la sanciÃ³n del Gobierno.

 

El  primero  y  segundo  debates  de  cualquier  proyecto  deberÃ¡n  verificarse  en  dÃas  distintos,  salvo  las  excepciones  que  previamente  haya
seÃ±alado el reglamento. Los proyectos de ley que no hayan sido acumulados en la forma que ordene el reglamento, no podrÃ¡n discutirse ni
votarse conjunta o simultÃ¡neamente. Un proyecto de ley que hubiere sido negado en primer debate podrÃ¡ ser considerado por la respectiva
CÃ¡mara a solicitud de su autor, de un miembro de la ComisiÃ³n o del Gobierno. Si la decisiÃ³n de la ComisiÃ³n fuere improbada por MayorÃa
absoluta de votos de la CÃ¡mara correspondiente, el proyecto pasarÃ¡ a otra ComisiÃ³n Permanente para que decida sobre Ã©l en primer
debate.

 

ARTÃ�CULO 16. El ArtÃculo 82 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

El Congreso pleno, las CÃ¡maras y las Comisiones de Ã©stas podrÃ¡n abrir sus sesiones y deliberar con la tercera parte de sus miembros.

 

Pero las decisiones sÃ³lo podrÃ¡n tomarse con la asistencia de la mitad mÃ¡s uno de los integrantes de la respectiva corporaciÃ³n, salvo que la
ConstituciÃ³n determine un quÃ³rum especial.

 

ARTÃ�CULO 17. El ArtÃculo 83 de la ConstituciÃ³n quedarÃ¡ asÃ:

 

En el Congreso pleno, en las CÃ¡maras y en las Comisiones Permanentes de Ã©stas, las decisiones se tomarÃ¡n por la mitad mÃ¡s uno de los
votos de los asistentes, a no ser que la ConstituciÃ³n exija expresamente una MayorÃa especial.

 

Las leyes que modifiquen el rÃ©gimen de elecciones deberÃ¡n ser aprobadas por los dos tercios de los votos de los asistentes.

 

Las  normas  sobre  quÃ³rum y  MayorÃas  decisorias  regirÃ¡n  tambiÃ©n para  las  Asambleas  Departamentales,  Concejos  Intendenciales  y
Comisariales y Concejos Municipales.

 

PARÃ�GRAFO TRANSITORIO. La derogaciÃ³n o reforma de las normas constitucionales relativas a la alternaciÃ³n de los partidos liberal y
conservador en la Presidencia de la RepÃºblica y a la paridad en el Senado y CÃ¡mara de Representantes, requerirÃ¡n hasta el 7 de agosto de
1974 el voto favorable de los dos tercios de los votos de los asistentes en una y otra CÃ¡mara. Igual votaciÃ³n se exigirÃ¡ hasta el 7 de agosto de
1978 para la derogaciÃ³n o reforma de la paridad de los mismos partidos en la Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado.

 

Con excepciÃ³n de las mesas directivas, la elecciÃ³n de funcionarios que hagan las corporaciones de elecciÃ³n popular, hasta el 19 de julio 1974,
necesitarÃ¡ los dos tercios de los votos de los asistentes.
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Las minorÃas tendrÃ¡n participaciÃ³n en las mesas directivas de las corporaciones de elecciÃ³n popular.

 

ARTÃ�CULO 18. El ArtÃculo 85 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

Aprobado un proyecto de ley por ambas CÃ¡maras pasarÃ¡ al Gobierno, y si Ã©ste no lo objetare, dispondrÃ¡ que se promulgue como ley; si lo
objetare, lo devolverÃ¡ a la CÃ¡mara en que tuvo origen.

 

ARTÃ�CULO 19. El ArtÃculo 86 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

El Presidente de la RepÃºblica dispone del tÃ©rmino de seis dÃas para devolver con objeciones cualquier proyecto cuando no conste de mÃ¡s de
veinte ArtÃculos; de diez dÃas, cuando el proyecto contenga de veintiuno a cincuenta ArtÃculos y hasta de veinte dÃas cuando los ArtÃculos
sean mÃ¡s de cincuenta.

 

Si el Presidente, una vez transcurridos los indicados tÃ©rminos, segÃºn el caso, no hubiere devuelto el proyecto con objeciones, deberÃ¡
sancionarlo y promulgarlo. Si las CÃ¡maras se pusieren en receso dentro de dichos tÃ©rminos, el Presidente tendrÃ¡ el deber de publicar el
proyecto sancionado u objetado dentro de aquellos plazos.

 

ARTÃ�CULO 20. El ArtÃculo 88 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

El Presidente de la RepÃºblica sancionarÃ¡ sin poder presentar nuevas objeciones, el proyecto que, reconsiderado, fuere aprobado por la mitad
mÃ¡s uno de los miembros de una y otra CÃ¡mara.

 

Sin embargo, cuando las objeciones se refieran a cualquiera de los proyectos mencionados en los ordinales 2Âº, 3Âº, 4Âº, y 5Âº del ArtÃculo 76,
su rechazo en la ComisiÃ³n o CÃ¡mara respectiva deberÃ¡ ser aprobado por los dos tercios de los votos de los miembros que componen una y
otra.

 

ARTÃ�CULO 21. El ArtÃculo 91 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

El Presidente de la RepÃºblica podrÃ¡ hacer presente la urgencia en el despacho de cualquier proyecto de ley, y en tal caso la respectiva
CÃ¡mara deberÃ¡ decidir sobre el mismo dentro del plazo de treinta dÃas. Aun dentro de este plazo la manifestaciÃ³n de urgencia puede
repetirse en todos los trÃ¡mites constitucionales del proyecto; y si el Presidente insistiere en la urgencia, el proyecto tendrÃ¡ prelaciÃ³n en el
orden del dÃa excluyendo la consideraciÃ³n de cualquier asunto hasta que la respectiva CÃ¡mara o ComisiÃ³n decida sobre Ã©l.

 

Si  el  proyecto  de  ley  a  que  se  refiere  el  mensaje  de  urgencia  se  encuentra  al  estudio  de  una  ComisiÃ³n  Permanente,  Ã©sta,  a  solicitud  del
Gobierno, deliberarÃ¡ conjuntamente con la correspondiente de la otra CÃ¡mara para dar primer debate al proyecto.

 

ARTÃ�CULO 22. El ArtÃculo 92 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

El tÃtulo de las leyes deberÃ¡ corresponder precisamente el contenido del proyecto y a su texto precederÃ¡ esta fÃ³rmula:

 

El Congreso de Colombia
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DECRETA:

 

ARTÃ�CULO 23. El ArtÃculo 93 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

El Senado de la RepÃºblica se compondrÃ¡ de dos Senadores por cada Departamento, y uno mÃ¡s por cada doscientos mil o fracciÃ³n mayor de
cien mil habitantes que tengan en exceso sobre los primeros doscientos mil. Cada vez que un nuevo censo fuere aprobado, la anterior base se
aumentarÃ¡ en la misma proporciÃ³n del incremento de poblaciÃ³n que de Ã©l resultare.

 

Las faltas absolutas o temporales de los Senadores serÃ¡n llenadas por los suplentes respectivos, siguiendo el orden de colocaciÃ³n de sus
nombres en la correspondiente lista electoral. El nÃºmero de suplentes serÃ¡ igual al nÃºmero de Senadores principales.

 

PARÃ�GRAFO transitorio.  En las elecciones que se efectÃºen en 1970, se elegirÃ¡ el  mismo nÃºmero de Senadores que hoy tiene cada
Departamento. Cada uno de los Departamento creados con posterioridad a las elecciones de 1966 elegirÃ¡ cuatro Senadores.

 

ARTÃ�CULO 24. El ArtÃculo 94 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

Para ser elegido Senador se requiere ser colombiano de nacimiento, ciudadano en ejercicio, tener mÃ¡s de treinta aÃ±os de edad en la fecha de
la elecciÃ³n y, ademÃ¡s, haber desempeÃ±ado algunos de los cargos de Presidente de la RepÃºblica, Designado, Miembro del Congreso, Ministro
del Despacho, Jefe de Departamento Administrativo,  Jefe de MisiÃ³n DiplomÃ¡tica,  Gobernador de Departamento, Magistrado de la Corte
Suprema de Justicia, del Consejo de Estado, de Tribunal Superior o Contencioso-Administrativo, Procurador General de la NaciÃ³n, Contralor
General de la RepÃºblica, Profesor Universitario por cinco aÃ±os a lo menos, o haber ejercido por tiempo no menor de cinco aÃ±os, una
profesiÃ³n con tÃtulo universitario.

 

NingÃºn ciudadano que haya sido condenado por sentencia judicial a pena de presidio o prisiÃ³n, puede ser elegido Senador. Se exceptÃºa de
esta prohibiciÃ³n los condenados por delitos polÃticos.

 

ARTÃ�CULO 25. El ArtÃculo 98 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ: Son atribuciones del Senado:

 

1. Admitir o no las renuncias que presenten el Presidente de la RepÃºblica o el Designado;

 

2. Aprobar o improbar los ascensos militares que confiera el Gobierno desde oficiales generales y oficiales de insignia de las Fuerzas Militares,
hasta el mÃ¡s alto grado;

 

3. Conceder licencia al Presidente de la RepÃºblica para separarse temporalmente, no siendo caso de enfermedad;

 

4. Permitir el trÃ¡nsito de tropas extranjeras por territorio de la RepÃºblica;

 

5. Nombrar las comisiones demarcadoras de que trata el ArtÃculo 5Âº;

 

6. Autorizar al Gobierno para declarar la guerra a otra NaciÃ³n.
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ARTÃ�CULO 26. El ArtÃculo 99 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

La CÃ¡mara de Representantes se compondrÃ¡ de dos Representantes por cada Departamento y uno mÃ¡s por cada cien mil o fracciÃ³n mayor
de cincuenta mil habitantes que tenga en exceso sobre los primeros cien mil. Cada vez que un nuevo censo fuere aprobado, la anterior base se
aumentarÃ¡ en la misma proporciÃ³n del incremento de poblaciÃ³n que de Ã©l resultare.

 

PARÃ�GRAFO TRANSITORIO. En las elecciones que se efectÃºen el 1970, se elegirÃ¡ el mismo nÃºmero de Representantes que hoy tiene cada
Departamento.

 

Las  circunscripciones  electorales  a  que  se  refiere  el  inciso  2o  del  ArtÃculo  177,  elegirÃ¡n  Representantes  a  la  CÃ¡mara,  asÃ:  CaquetÃ¡  y
Amazonas 2; Putumayo 2; San AndrÃ©s y Providencia 1; Arauca, Vichada, VaupÃ©s y GuainÃa 1.

 

Cuando el nÃºmero de habitantes de cualquiera de las anteriores circunscripciones electorales alcanzare las bases de poblaciÃ³n establecidas
para la elecciÃ³n de Representantes, le serÃ¡ aplicable el sistema general de adjudicaciÃ³n seÃ±alado en el inciso 1o de este ArtÃculo.

 

Las faltas absolutas o temporales de los Representantes serÃ¡n llenadas por los suplentes respectivos, siguiendo el orden de colocaciÃ³n de sus
nombres en la correspondiente lista electoral. El nÃºmero de suplentes serÃ¡ igual al nÃºmero de Representantes principales.

 

PARÃ�GRAFO TRANSITORIO. Mientras estÃ© vigente el sistema de la paridad en las corporaciones pÃºblicas, se aumentarÃ¡ un puesto en las
circunscripciones electorales constituidas por las Intendencias y ComisarÃas, donde sea impar el nÃºmero de Representantes por elegir.

 

ARTÃ�CULO 27. El ArtÃculo 100 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

Para ser elegido Representante se requiere ser ciudadano en ejercicio y tener mÃ¡s de veinticinco aÃ±os de edad en la fecha de la elecciÃ³n.

 

Ninguna persona que haya sido condenada por sentencia judicial a pena de presidio o prisiÃ³n, puede ser elegida Representante. Se exceptÃºan
de esta prohibiciÃ³n los condenados por delitos polÃticos.

 

ARTÃ�CULO 28. El ArtÃculo 101 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

A partir del 20 de julio de 1970 los miembros de la CÃ¡mara de Representantes durarÃ¡n en ejercicio de sus funciones cuatro aÃ±os, y serÃ¡n
reelegibles indefinidamente.

 

ARTÃ�CULO 29. El ArtÃculo 102 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

Son atribuciones especiales de la CÃ¡mara de Representantes:

 

1. Elegir el Procurador General de la NaciÃ³n, de tema presentada por el Presidente de la RepÃºblica;

 

2. Elegir el Contralor General de la RepÃºblica;
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3. Examinar y fenecer definitivamente la cuenta general del Presupuesto y del Tesoro, que le presente el Contralor;

 

4. Acusar ante el Senado, cuando hubiere causas constitucionales o legales, al Presidente de la RepÃºblica, a los Ministros del Despacho, al
Procurador General de la NaciÃ³n, a los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y a los Consejeros de Estado, aun cuando hubieren cesado
en el ejercicio de sus cargos. En este Ãºltimo caso por hechos u omisiones ocurridos en el desempeÃ±o de los mismos;

 

5. Conocer de las denuncias y quejas que ante ella se presenten por el Procurador General de la NaciÃ³n o por particulares, contra los
expresados funcionarios, y si prestan mÃ©rito, fundar en ellas acusaciones ante el Senado.

 

ARTÃ�CULO 30. El ArtÃculo 103 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ: Son facultades de cada CÃ¡mara:

 

1. Elegir el Presidente y los Vicepresidentes para perÃodos de un aÃ±o a partir del 20 de julio;

 

2. Elegir su Secretario General para perÃodos de dos aÃ±os a partir del 20 de julio, quien deberÃ¡ reunirlas mismas calidades seÃ±aladas para
ser elegido Senador o Representante, segÃºn el caso, o haber ocupado en propiedad el mismo cargo;

 

3. Contestar, o abstenerse de hacerlo, a los mensajes del Gobierno;

 

4. Pedir al Gobierno los informes escritos o verbales que necesite para el mejor desempeÃ±o de su trabajo, o para conocer los actos de la
AdministraciÃ³n, salvo lo dispuesto en el ArtÃculo 78, ordinal 4o;

 

5. Proveer los empleos que para el despacho de sus trabajos especÃficamente haya creado la ley;

 

6. Recabar del Gobierno la cooperaciÃ³n de los organismos tÃ©cnicos oficiales para el mejor desempeÃ±o de sus funciones;

 

7. Organizar su policÃa interior.

 

La citaciÃ³n de los Ministros para que concurran a las CÃ¡maras a rendir los informes verbales que Ã©stas le soliciten, deberÃ¡ hacerse con
anticipaciÃ³n no menor de 48 horas y formularse en cuestionario escrito. Los Ministros deberÃ¡n concurrir y serÃ¡n oÃdos precisamente en la
sesiÃ³n para la cual fueron citados, y el debate no podrÃ¡ extenderse a asuntos ajenos al cuestionario.

 

ARTÃ�CULO 31. El ArtÃculo 104 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

Las sesiones de las CÃ¡maras serÃ¡n pÃºblicas, con las limitaciones a que haya lugar, conforme a su reglamento. HabrÃ¡ sesiones pÃºblicas,
cuando menos, cuatro veces por semana. Las sesiones de las Comisiones tambiÃ©n serÃ¡n pÃºblicas, con las limitaciones a que haya lugar,
conforme al Reglamento de las CÃ¡maras.

 

ARTÃ�CULO 32. El ArtÃculo 108 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

El Presidente de la RepÃºblica, los Ministros y Vice-ministros del Despacho, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de
Estado, el Contralor General de la RepÃºblica, el Procurador General de la NaciÃ³n, los Jefes de Departamentos Administrativos y el Registrador
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Nacional del Estado Civil, no podrÃ¡n ser elegidos miembros del Congreso, sino un aÃ±o despuÃ©s de haber cesado en el ejercicio de sus
funciones.

 

Tampoco podrÃ¡n ser elegidos miembros del Congreso o Diputados los Gobernadores, los Alcaldes de capitales de Departamento o de ciudades
con mÃ¡s de trescientos mil habitantes, los Contralores Departamentales y los Secretarios de GobernaciÃ³n, sino un aÃ±o despuÃ©s de haber
cesado en el ejercicio de sus funciones; ni tampoco cualquier otro funcionario que seis meses antes de la elecciÃ³n haya ejercido jurisdicciÃ³n o
autoridad civil, polÃtica o militar, en la circunscripciÃ³n electoral respectiva. Dentro del mismo perÃodo constitucional, nadie podrÃ¡ ser elegido
Senador y Representante, ni elegido tampoco por mÃ¡s de una circunscripciÃ³n electoral para los mismos cargos. La infracciÃ³n de este precepto
vicia de nulidad ambas elecciones.

 

ARTÃ�CULO 33. El ArtÃculo 109 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

El Presidente de la RepÃºblica no puede conferir empleo a los Senadores y Representantes principales durante el perÃodo de las funciones de
Ã©stos ni a los suplentes cuando estÃ©n ejerciendo el cargo, con excepciÃ³n de los de Ministros y Vice-ministros del Despacho, Jefe de
Departamento Administrativo, Gobernador, Alcalde de BogotÃ¡, Agente DiplomÃ¡tico y Jefe Militar en tiempo de guerra. La aceptaciÃ³n de
cualquiera de aquellos empleos por un miembro del Congreso, produce vacante transitoria por el tiempo en que desempeÃ±e el cargo.

 

ARTÃ�CULO 34. El ArtÃculo 110 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

Los Senadores y Representantes principales, desde el momento de su elecciÃ³n y hasta cuando pierdan su investidura por vencimiento del perÃ-
odo constitucional para el cual fueron elegidos, no podrÃ¡n hacer por sÃ ni por interpuesta persona, contrato alguno con la administraciÃ³n
pÃºblica;  ni  gestionar  en nombre propio o ajeno negocios que tengan relaciÃ³n con el  Gobierno de la  NaciÃ³n,  los  Departamentos,  las
Intendencias, las ComisarÃas o los Municipios, ni ser apoderados o gestores ante las entidades oficiales y descentralizadas. Esta prohibiciÃ³n es
extensiva a los suplentes que hayan ejercido el cargo. La ley determinarÃ¡ las excepciones a la regla anterior.

 

ARTÃ�CULO 35. El ArtÃculo 112 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

Las incompatibilidades establecidas por la ConstituciÃ³n y las leyes para los Senadores, Representantes y Diputados, tendrÃ¡n vigencia durante
el perÃodo constitucional respectivo; en caso de renuncia, las incompatibilidades se mantendrÃ¡n por un aÃ±o despuÃ©s de su aceptaciÃ³n, si
faltare un lapso mayor para el vencimiento del perÃodo.

 

ARTÃ�CULO 36. El ArtÃculo 113 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

Los miembros del Congreso tendrÃ¡n, durante todo el perÃodo constitucional respectivo, el sueldo anual y los gastos de representaciÃ³n que
determine la ley.

 

Los Presidentes de las CÃ¡maras o de las Comisiones en receso del Congreso, llamarÃ¡n a los suplentes en los casos de faltas absolutas o
temporales de los principales.

 

El rÃ©gimen de prestaciones de seguridad social de los miembros del Congreso serÃ¡ determinado por la ley a iniciativa de Ã©stos, pero no
podrÃ¡ ser superior al que se seÃ±ale para los Ministros del Despacho.

 

ARTÃ�CULO 37. El ArtÃculo 114 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:
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El Presidente de la RepÃºblica serÃ¡ elegido en un mismo dÃa por el voto directo de los ciudadanos y para un perÃodo de cuatro aÃ±os, en la
forma que determine la ley. La elecciÃ³n de Presidente de la RepÃºblica y de miembros del Congreso, se harÃ¡ en un mismo dÃa en la fecha que
determine la ley; la de las otras corporaciones a que se refiere el inciso 3o del ArtÃculo 83 se efectuarÃ¡ el mismo dÃa, cuando su renovaciÃ³n
coincida con la del Congreso.

 

ARTÃ�CULO 38. El ArtÃculo 117 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

Si por cualquier motivo el Presidente no pudiere tomar posesiÃ³n ante el Congreso, lo harÃ¡ ante la Corte Suprema de Justicia, o en defecto de
Ã©sta, ante dos testigos.

 

ARTÃ�CULO 39. El ArtÃculo 118 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

Corresponde al Presidente de la RepÃºblica, en relaciÃ³n con el Congreso:

 

1. Abrir y cerrar las sesiones ordinarias del Congreso;

 

2. Convocarlo a sesiones extraordinarias;

 

3. Presentar oportunamente al Congreso los planes y programas a que se refiere el ordinal 4o del ArtÃculo 76, entre cuyos objetivos deberÃ¡
contemplarse el desarrollo armÃ³nico de las diferentes regiones del paÃs y las reformas que se considere necesario introducir a los mismos;

 

4. Presentar al Congreso, al principio de cada legislatura, un mensaje sobre los actos de la AdministraciÃ³n y un informe detallado sobre el curso
que haya tenido la ejecuciÃ³n de los planes y programas mencionados en el ordinal anterior, y enviar a la CÃ¡mara de Representantes el
Presupuesto de Rentas y Gastos;

 

5. Dar a las CÃ¡maras Legislativas los informes que soliciten sobre negocios que no demanden reserva;

 

6. Prestar eficaz apoyo a las CÃ¡maras cuando ellas lo soliciten, poniendo a su disposiciÃ³n, si fuere necesario, la fuerza pÃºblica;

 

7. Concurrir a la formaciÃ³n de las leyes presentando proyectos por medio de los Ministros, ejerciendo el derecho de objetarlos, y cumpliendo el
deber de sancionarlos con arreglo a la ConstituciÃ³n;

 

8. Ejercer las facultades a que se refieren los ArtÃculos 76, ordinales 11 y 12, 80, 121 y 122 y dictar los decretos con la fuerza legislativa que
ellos contemplan.

 

ARTÃ�CULO 40. El ArtÃculo 119 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

Corresponde al Presidente de la RepÃºblica, en relaciÃ³n con la administraciÃ³n de justicia:

 

1. Enviar a la CÃ¡mara de Representantes una terna para la elecciÃ³n de Procurador General de la NaciÃ³n, y nombrar a los Fiscales de los
Tribunales, de listas presentadas por el Procurador General de la NaciÃ³n;
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2. Velar por que en toda la RepÃºblica se administre pronta y cumplida justicia, y prestar a los funcionarios judiciales, con arreglo a las leyes, los
auxilios necesarios para hacer efectiva sus providencias;

 

3.  Mandar  acusar  ante  el  Tribunal  competente,  por  medio  del  respectivo  agente  del  Ministerio  PÃºblico,  o  de  un  abogado fiscal  nombrado al
efecto, a los Gobernadores de Departamento y a cualesquiera otros funcionarios nacionales o municipales del orden administrativo o judicial, por
infracciÃ³n de la ConstituciÃ³n o las leyes, o por otros delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones.

 

4. Conceder indultos por delitos polÃticos, con arreglo a la ley que regule el ejercicio de esta facultad. En ningÃºn caso los indultos podrÃ¡n
comprender la responsabilidad que tengan los favorecidos respecto de los particulares, segÃºn las leyes.

 

ARTÃ�CULO 41. El ArtÃculo 120 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

Corresponde al Presidente de la RepÃºblica como jefe del Estado y suprema autoridad administrativa:

 

1. Nombrar y separar libremente los Ministros del Despacho, los Jefes de Departamento Administrativos y los Directores o Gerentes de los
Establecimientos PÃºblicos Nacionales.

 

PARÃ�GRAFO. Los Ministros del Despacho serÃ¡n de libre nombramiento y remociÃ³n del Presidente de la RepÃºblica, pero la paridad de los
partidos conservador y liberal en los Ministerios, las Gobernaciones, AlcaldÃas y los demÃ¡s cargos de la AdministraciÃ³n que no pertenezcan a
la Carrera Administrativa, se mantendrÃ¡ hasta el 7 de agosto de 1978.

 

Para preservar, despuÃ©s de la fecha indicada, con carÃ¡cter permanente el espÃritu nacional en la Rama Ejecutiva y en la AdministraciÃ³n
PÃºblica, el nombramiento de los citados funcionarios se harÃ¡ en forma tal que se dÃ© participaciÃ³n adecuada y equitativa al partido
mayoritario distinto al del Presidente de la RepÃºblica.

 

Si dicho partido decide no participar en el Ejecutivo, el Presidente de la RepÃºblica constituirÃ¡ libremente el gobierno en la forma que considere
procedente.

 

Lo anterior no obsta para que otros partidos o miembros de las Fuerzas Armadas puedan ser llamados simultÃ¡neamente a desempeÃ±ar cargos
en la AdministraciÃ³n PÃºblica.

 

La reforma de lo establecido en este ParÃ¡grafo requerirÃ¡ los dos tercios de los votos de los asistentes de una y otra CÃ¡mara;

 

2. Promulgar las leyes sancionadas, obedecerlas y velar por su exacto cumplimiento;

 

3. Ejercer la potestad reglamentaria expidiendo las Ã³rdenes, decretos y resoluciones necesarios para la cumplida ejecuciÃ³n de las leyes;

 

4a. Nombrar y separar libremente los Gobernadores;

 

5. Nombrar las personas que deban desempeÃ±ar cualesquiera empleos nacionales cuya provisiÃ³n no corresponda a otros funcionarios o
corporaciones, segÃºn la ConstituciÃ³n o leyes posteriores.
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En todo caso el Presidente tiene facultad de nombrar y remover libremente sus agentes. Los representantes de la NaciÃ³n en las juntas
directivas de los establecimientos pÃºblicos, sociedades de economÃa mixta y empresas industriales y comerciales, son agentes del Presidente
de la RepÃºblica;

 

6. Disponer de la fuerza pÃºblica y conferir grados militares con las restricciones establecidas en el ordinal 2Âº del ArtÃculo 98, y con las
formalidades de la ley que regule el ejercicio de esta facultad;

 

7. Conservar en todo el territorio el orden pÃºblico, y restablecerlo donde fuere turbado;

 

8. Dirigir, cuando lo estime conveniente, las operaciones de la guerra como Jefe de los EjÃ©rcitos de la RepÃºblica;

 

9. Proveer a la seguridad exterior de la RepÃºblica, defendiendo la independencia y la honra de la NaciÃ³n y la inviolabilidad del territorio;
declarar la guerra con permiso del Senado, o hacerla sin tal autorizaciÃ³n cuando urgiere repeler una agresiÃ³n extranjera, y ajustar y ratificar el
tratado de paz, habiendo de dar inmediatamente cuenta documentada al Congreso;

 

10. Permitir, en receso del Senado, y previo dictamen del Consejo de Estado, el trÃ¡nsito de tropas extranjeras por el territorio de la RepÃºblica;

 

11. Cuidar de la exacta recaudaciÃ³n y administraciÃ³n de las rentas y caudales pÃºblicos, y decretar su inversiÃ³n con arreglo a las leyes;

 

12. Reglamentar, dirigir e inspeccionar la instrucciÃ³n pÃºblica nacional;

 

13. Celebrar contratos para la prestaciÃ³n de servicios y ejecuciÃ³n de obras pÃºblicas, con arreglo a las leyes y con la obligaciÃ³n de dar cuenta
al Congreso en sus sesiones ordinarias;

 

14. Ejercer, como atribuciÃ³n constitucional propia, la intervenciÃ³n necesaria en el Banco de EmisiÃ³n y en las actividades de personas
naturales o jurÃdicas que tengan por objeto el manejo o aprovechamiento y la inversiÃ³n de los fondos provenientes del ahorro privado;

 

15. Ejercer la inspecciÃ³n necesaria sobre los demÃ¡s establecimientos de crÃ©dito y las sociedades mercantiles, conforme a las leyes;

 

16. Dar permiso a los empleados nacionales que lo soliciten, para admitir cargos o mercedes de gobiernos extranjeros;

 

17. Expedir cartas de naturalizaciÃ³n, conforme a las leyes;

 

18. Conceder patente de privilegio temporal a los autores de invenciones o perfeccionamientos Ãºtiles, con arreglo a las leyes;

 

19. Ejercer inspecciÃ³n y vigilancia sobre instituciones de utilidad comÃºn para que sus rentas se conserven y sean debidamente aplicadas, y
que en todo lo esencial se cumpla con la voluntad de los fundadores;

 

20. Dirigir las relaciones diplomÃ¡ticas y comerciales con los demÃ¡s Estados y entidades de derecho internacional; nombrar los agentes
diplomÃ¡ticos; recibir los agentes respectivos y celebrar con otros Estados y entidades de derecho internacional tratados o convenios que se
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someterÃ¡n a la aprobaciÃ³n del Congreso;

 

21. Crear, suprimir y fusionar los empleos que demande el servicio de los Ministerios, Departamentos Administrativos y los subalternos del
Ministerio PÃºblico y seÃ±alar sus funciones especiales, lo mismo que fijar sus dotaciones y emolumentos, todo con sujeciÃ³n a las leyes a que
se refiere el ordinal 9Âº del ArtÃculo 76. El Gobierno no podrÃ¡ crear a cargo del Tesoro obligaciones que excedan el monto global fijado para el
respectivo servicio en la ley de apropiaciones inÃciales;

 

22. Organizar el crÃ©dito pÃºblico, reconocer la deuda nacional y arreglar su servicio, regular el cambio internacional y el comercio exterior y
modificar los aranceles, tarifas y demÃ¡s disposiciones concernientes al rÃ©gimen de aduanas, con sujeciÃ³n a las reglas previstas en las leyes
a que se refiere el ordinal 22 del ArtÃculo 76.

 

ARTÃ�CULO 42. El ArtÃculo 121 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

En caso de guerra exterior o de conmociÃ³n interior podrÃ¡ el Presidente, con la firma de todos los Ministros, declarar turbado el orden pÃºblico y
en estado de sitio toda la RepÃºblica o parte de ella. Mediante tal declaraciÃ³n, el Gobierno tendrÃ¡, ademÃ¡s de las facultades legales, las que
la ConstituciÃ³n autoriza para tiempos de guerra o de perturbaciÃ³n del orden pÃºblico y las que, conforme a las reglas aceptadas por el Derecho
de Gentes, rigen para la guerra entre naciones.

 

Los decretos que dentro de esos precisos lÃmites dicte el  Presidente tendrÃ¡n carÃ¡cter  obligatorio,  siempre que lleven la  firma de todos los
Ministros.

 

El Gobierno no puede derogar las leyes por medio de los expresados decretos. Sus facultades se limitan a la suspensiÃ³n de las que sean
incompatibles con el estado de sitio.

 

La existencia del estado de sitio en ningÃºn caso impide el funcionamiento normal del Congreso. Por consiguiente, Ã©ste se reunirÃ¡ por
derecho propio durante las sesiones ordinarias y en extraordinarias cuando el Gobierno lo convoque.

 

Si al declararse la turbaciÃ³n del orden pÃºblico y el estado de sitio estuviere reunido el Congreso, el Presidente le pasarÃ¡ inmediatamente una
exposiciÃ³n motivada de las razones que determinaron la declaraciÃ³n. Si no estuviere reunido, la exposiciÃ³n le serÃ¡ presentada el primer dÃa
de las sesiones ordinarias o extraordinarias inmediatamente posteriores a la declaraciÃ³n.

 

En el caso de guerra exterior, el Gobierno convocarÃ¡ al Congreso en el decreto que declare turbado el orden pÃºblico y en estado de sitio la
RepÃºblica, para que se reÃºna dentro de los diez dÃas siguientes, y si no lo convocare, podrÃ¡ el Congreso reunirse por derecho propio.

 

El Gobierno declararÃ¡ restablecido el orden pÃºblico tan pronto como haya cesado la guerra exterior o terminada la conmociÃ³n interior y
dejarÃ¡n de regir los decretos de carÃ¡cter extraordinario que haya dictado.

 

SerÃ¡n responsables el Presidente y los Ministros cuando declaren turbado el orden pÃºblico sin haber ocurrido el caso de guerra exterior o de
conmociÃ³n interior; y lo serÃ¡n tambiÃ©n, lo mismo que los demÃ¡s funcionarios, por cualquier abuso que hubieren cometido en el ejercicio de
las facultades a que se refiere el presente ArtÃculo.

 

PARÃ�GRAFO. El Gobierno enviarÃ¡ a la Corte Suprema de Justicia el dÃa siguiente a su expediciÃ³n, los decretos legislativos que dicte en uso de
las facultades a que se refiere este ArtÃculo, para que aquella decida definitivamente sobre su constitucionalidad. Si el Gobierno no cumpliere
con el deber de enviarlos, la Corte Suprema de justicia aprehenderÃ¡ inmediatamente de oficio su conocimiento.
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Los tÃ©rminos seÃ±alados en el ArtÃculo 214 se reducirÃ¡n a una tercera parte, y su incumplimiento darÃ¡ lugar a la destituciÃ³n de los
Magistrados responsables, la cual serÃ¡ decretada por el Tribunal Disciplinario.

 

ARTÃ�CULO 43. El ArtÃculo 122 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

Cuando sobrevengan hechos distintos de los previstos en el ArtÃculo 121, que perturben o amenacen perturbar en forma grave e inminente el
orden  econÃ³mico  o  social  del  paÃs  o  que  constituyan  tambiÃ©n  grave  calamidad  pÃºblica,  podrÃ¡  el  Presidente,  con  la  firma  de  todos  los
Ministros, declarar el estado de emergencia por perÃodos que sumados no podrÃ¡n exceder de noventa dÃas al aÃ±o.

 

Mediante tal declaraciÃ³n, que deberÃ¡ ser motivada, podrÃ¡ el Presidente con la firma de todos los Ministros, dictar decretos con fuerza de ley
destinados exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensiÃ³n de sus efectos. Tales decretos solamente podrÃ¡n referirse a materias
que tengan relaciÃ³n directa y especÃfica con la situaciÃ³n que determine el estado de emergencia.

 

El Gobierno en el Decreto en que declare el estado de emergencia seÃ±alarÃ¡ el tÃ©rmino dentro del cual va a hacer uso de las facultades
extraordinarias  a  que  se  refiere  este  ArtÃculo,  y  convocarÃ¡  al  Congreso,  si  Ã©ste  no  se  hallare  reunido,  para  los  diez  dÃas  siguientes  al
vencimiento de dicho tÃ©rmino. El Congreso examinarÃ¡ hasta por un lapso de treinta dÃas, prorrogables por acuerdo de las dos CÃ¡maras, el
informe motivado que le presente el Gobierno sobre las causas que determinaron el estado de emergencia y las medidas adoptadas. El
Congreso podrÃ¡ en todo tiempo y a iniciativa propia, derogar, modificar o adicionar las materias especÃficas de los decretos a que se refiere
este ArtÃculo.

 

En las condiciones y para los efectos previstos en este ArtÃculo, el Congreso se reunirÃ¡ por derecho propio, si no fuere convocado.

 

SerÃ¡n responsables el  Presidente y los  Ministros cuando declaren el  estado de emergencia sin  haber ocurrido los  hechos a que se refiere el
inciso 1o; lo serÃ¡n tambiÃ©n por cualquier abuso que hubieren cometido en el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente ArtÃculo.

 

Durante el estado de emergencia econÃ³mica el Gobierno no podrÃ¡ desmejorar los derechos sociales de los trabajadores consagrados en leyes
anteriores.

 

PARÃ�GRAFO. El Gobierno enviarÃ¡ a la Corte Suprema de Justicia el dÃa siguiente a su expediciÃ³n, los decretos legislativos que dicte en uso de
las facultades a que se refiere este ArtÃculo, para que aquella decida definitivamente sobre su constitucionalidad. Si el Gobierno no cumpliere
con el deber de enviarlos, la Corte Suprema de Justicia aprehenderÃ¡ inmediatamente de oficio su conocimiento.

 

Los tÃ©rminos seÃ±alados en el ArtÃculo 214 se reducirÃ¡n a una tercera parte, y su incumplimiento darÃ¡ lugar a la destituciÃ³n de los
Magistrados responsables, la cual serÃ¡ decretada por el Tribunal Disciplinario.

 

ARTÃ�CULO 44. El ArtÃculo 128 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

El Presidente de la RepÃºblica o quien haga sus veces no podrÃ¡ trasladarse a territorio extranjero durante el ejercicio de su cargo y un aÃ±o
despuÃ©s, sin permiso del Senado. La infracciÃ³n a esta disposiciÃ³n estando alguno de aquÃ©llos en ejercicio del cargo, implica abandono del
puesto.

 

Cuando previo permiso del Senado, el Presidente de la RepÃºblica se traslade a territorio extranjero en ejercicio de su cargo, el Designado
cumplirÃ¡ las funciones constitucionales del Presidente de la RepÃºblica.
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ARTÃ�CULO 45. El ArtÃculo 129 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

El Presidente de la RepÃºblica no es reelegible en ningÃºn caso para el perÃodo inmediato.

 

No podrÃ¡ ser elegido Presidente de la RepÃºblica ni Designado el ciudadano que a cualquier tÃtulo hubiere ejercido la Presidencia dentro de un
aÃ±o antes de la elecciÃ³n Tampoco podrÃ¡ ser elegido Presidente de la RepÃºblica el ciudadano que un aÃ±o antes de la elecciÃ³n haya
ejercido cual haya ejercido cualquiera de los cargos a que se refiere el inciso primero del ArtÃculo 108.

 

ARTÃ�CULO 46. El ArtÃculo 132 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

El nÃºmero, nomenclatura y precedencia de los distintos Ministerios y Departamentos Administrativos serÃ¡n determinados por la ley.

 

La  distribuciÃ³n  de  los  negocios,  segÃºn  sus  afinidades,  entre  Ministerios,  Departamentos  Administrativos  y  Establecimientos  PÃºblicos,
corresponde  al  Presidente  de  la  RepÃºblica.

 

ARTÃ�CULO 47. El ArtÃculo 134 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

Los Ministros son Ã³rganos de comunicaciÃ³n del Gobierno con el Congreso; presentan a las CÃ¡maras proyectos de ley, toman parte directa, o a
travÃ©s de los Vice-ministros, en los debates.

 

Los Ministros y los Jefes de Departamentos Administrativos presentarÃ¡n al Congreso, dentro de los primeros quince dÃas de cada legislatura, un
informe sobre el estado de los negocios adscritos a su Ministerio o Departamento, y sobre las reformas que la experiencia aconseje que se
introduzcan.

 

Las CÃ¡maras pueden requerir la asistencia de los Ministros, y las Comisiones Permanentes de las CÃ¡maras pueden requerir, ademÃ¡s, la
asistencia de los Vice-ministros, Jefes de Departamentos Administrativos y Gerentes o Directores de las entidades descentralizadas del orden
nacional.

 

ARTÃ�CULO 48. El ArtÃculo 141 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ: Son atribuciones del Consejo de Estado:

 

1. Actuar como cuerpo supremo consultivo del Gobierno en asuntos de administraciÃ³n, debiendo ser necesariamente oÃdo en todos aquÃ©llos
que la ConstituciÃ³n y las leyes determinen.

 

En los casos de que tratan los ArtÃculos 28, 121, 122 y 212, el Gobierno debe oÃr previamente al Consejo de Estado. Los dictÃ¡menes del
Consejo de Estado no son obligatorios para el Gobierno, salvo en el caso del ArtÃculo 212 de la ConstituciÃ³n;

 

2. Preparar proyectos de ley y de cÃ³digos que deban presentarse a las CÃ¡maras Legislativas y proponer las reformas convenientes en todos los
ramos de la legislaciÃ³n;

 

3. DesempeÃ±ar las funciones de Tribunal Supremo de lo Contencioso-Administrativo, conforme a las reglas que seÃ±ale la ley;
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4. Darse su propio reglamento y ejercerlas demÃ¡s funciones que la ley determine.

 

ARTÃ�CULO 49. El ArtÃculo 154 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

En cada Departamento habrÃ¡ un Tribunal Administrativo. La ley determinarÃ¡ las funciones y el nÃºmero de Magistrados.

 

Las calidades, las asignaciones y el perÃodo de sus miembros serÃ¡n los seÃ±alados para Magistrados de Tribunales Superiores.

 

ARTÃ�CULO 50. El ArtÃculo 172 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

A  fin  de  asegurar  la  representaciÃ³n  proporcional  de  los  partidos,  cuando  se  vote  por  dos  o  mÃ¡s  individuos  en  elecciÃ³n  popular  o  en  una
CorporaciÃ³n PÃºblica, se emplearÃ¡ el sistema del cociente electoral.

 

El cociente serÃ¡ el nÃºmero que resulte de dividir el total de votos vÃ¡lidos por el de puestos por proveer.

 

Si se tratare de la elecciÃ³n de sÃ³lo dos individuos, el cociente serÃ¡ la cifra que resulte de dividir el total de votos vÃ¡lidos por el nÃºmero de
puestos por proveer, mÃ¡s uno.

 

La adjudicaciÃ³n de puestos a cada lista se harÃ¡ en proporciÃ³n a las veces que el cociente quepa en el respectivo nÃºmero de votos vÃ¡lidos.

 

Si quedaren puestos por proveer se adjudicarÃ¡n a los residuos, en orden descendente.

 

PARÃ�GRAFO TRANSITORIO. En las elecciones para Senado y CÃ¡mara que se realicen en el aÃ±o de 1970, y en las que estas corporaciones
efectÃºen hasta el 19 de julio de 1974, si hubiere dos o mÃ¡s listas de un mismo partido y los puestos que a Ã©ste correspondieren fueren dos o
mÃ¡s, se aplicarÃ¡ para adjudicarlos el sistema del cociente electoral, pero teniendo en cuenta Ãºnicamente los votos emitidos por las listas de
tal partido.

 

En  las  elecciones  para  Asambleas  Departamentales  y  Concejos  Municipales  que  se  verifiquen  a  partir  del  1o  de  enero  de  1970,  y  en  las  de
Senado y CÃ¡mara de Representantes, a partir del 1o de enero de 1974, dejarÃ¡ de regir la regla transitoria obre composiciÃ³n paritaria de
dichas corporaciones y, en consecuencia, se aplicarÃ¡ en toda su plenitud el sistema del cociente electoral para asegurar la representaciÃ³n
proporcional de los partidos polÃticos.

 

ARTÃ�CULO 51. El ArtÃculo 177 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

Cada Departamento constituirÃ¡ una circunscripciÃ³n para la elecciÃ³n de Representantes.

 

CrÃ©anse, ademÃ¡s, las siguientes circunscripciones electorales: la de San AndrÃ©s y providencia, capital San AndrÃ©s; la del CaquetÃ¡ y
Amazonas, capital Florencia; la del Putumayo, capital Mocoa; la de Arauca, Vichada, VaupÃ©s y GuainÃa, capital Arauca.

 

ARTÃ�CULO 52. El ArtÃculo 181 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:
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En cada uno de los Departamentos habrÃ¡ un Gobernador, que serÃ¡ al mismo tiempo agente del Gobierno y Jefe de la AdministraciÃ³n
Seccional.

 

El Gobernador, como agente del Gobierno, dirigirÃ¡ y coordinarÃ¡, ademÃ¡s, en el Departamento, los servicios nacionales en las condiciones de
la delegaciÃ³n que le confiera el Presidente de la RepÃºblica.

 

ARTÃ�CULO 53. El ArtÃculo 182 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

Los  Departamentos  tendrÃ¡n  independencia  para  la  administraciÃ³n  de  los  asuntos  seccionales,  con  las  limitaciones  que  establece  la
ConstituciÃ³n, y ejercerÃ¡n sobre los Municipios la tutela administrativa necesaria para planificar y coordinar el desarrollo regional y local y la
prestaciÃ³n de servicios, en los tÃ©rminos que las leyes seÃ±alen. Salvo lo dispuesto por la ConstituciÃ³n, la ley, a iniciativa del Gobierno,
determinarÃ¡ los servicios a cargo de la NaciÃ³n y de las entidades territoriales, teniendo en cuenta la naturaleza, importancia y costos de los
mismos, y seÃ±alarÃ¡ el porcentaje de los ingresos ordinarios de la NaciÃ³n que deba ser distribuido entre los Departamentos, las Intendencias y
ComisarÃas y el Distrito Especial de BogotÃ¡, para la atenciÃ³n de sus servicios y los de sus respectivos Municipios, conforme a los planes y
programas que se establezcan.

 

El treinta por ciento de esta asignaciÃ³n se distribuirÃ¡ por partes iguales entre los Departamentos, Intendencias y ComisarÃas y el Distrito
Especial de BogotÃ¡, y el resto proporcionalmente a su poblaciÃ³n.

 

ARTÃ�CULO 54. El ArtÃculo 183 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

Los bienes y rentas de las entidades territoriales son de su propiedad exclusiva; gozan de las mismas garantÃas que la propiedad y rentas de los
particulares y no podrÃ¡n ser ocupados sino en los mismos tÃ©rminos en que lo sea la propiedad privada. El Gobierno Nacional no podrÃ¡
conceder exenciones respecto de derechos o impuestos de tales entidades.

 

ARTÃ�CULO 55. El ArtÃculo 185 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

En cada Departamento habrÃ¡ una corporaciÃ³n administrativa de elecciÃ³n popular, que se denominarÃ¡ Asamblea Departamental, integrada
por no menos de quince ni mÃ¡s de treinta miembros, segÃºn lo determine la ley, atendida la poblaciÃ³n respectiva. El nÃºmero de suplentes
serÃ¡ igual al de los principales, y reemplazarÃ¡n a Ã©stos en caso de falta absoluta o temporal, segÃºn el orden de colocaciÃ³n en la respectiva
lista electoral. Para ser Diputado se requieren las mismas calidades que para ser Representante.

 

Las Asambleas se reunirÃ¡n ordinariamente cada aÃ±o en la capital del Departamento, por un tÃ©rmino de dos meses. Los Gobernadores
podrÃ¡n convocarlas a sesiones extraordinarias para que se ocupen exclusivamente de los asuntos que ellos les sometan.

 

La ley fijarÃ¡ fecha de las sesiones ordinarias y el rÃ©gimen de incompatibilidades de los Diputados.

 

ARTÃ�CULO 56. El ArtÃculo 186 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

Los Senadores y los Representantes tendrÃ¡n voz en los organismos departamentales de planeaciÃ³n que organice la ley.

 

ARTÃ�CULO 57. El ArtÃculo 187 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:
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Corresponde a las Asambleas, por medio de ordenanzas:

 

1. Reglamentar de acuerdo con los preceptos constitucionales y legales, la prestaciÃ³n de los servicios a cargo del Departamento;

 

2. Fijar, a iniciativa del Gobernador, los planes y programas de desarrollo econÃ³mico y social departamental, asÃ como los de las obras
pÃºblicas que hayan de emprenderse o continuarse, con la determinaciÃ³n de los recursos e inversiones que se autoricen para su ejecuciÃ³n, y
de las medidas necesarias para impulsar el cumplimiento de los mismos; tales planes y programas se elaborarÃ¡n bajo las normas que
establezca la ley para que puedan ser coordinados con los planes y programas regionales y nacionales;

 

3. Fomentar, de acuerdo con planes y programas generales, las empresas, industrias y actividades convenientes al desarrollo cultural, social y
econÃ³mico del Departamento, y que no correspondan a la NaciÃ³n o a los Municipios;

 

4. Crear y suprimir Municipios, segregar o agregar tÃ©rminos municipales y fijar lÃmites entre los Distritos, llenando estrictamente los requisitos
que establezca la ley;

 

5. Determinar, a iniciativa del Gobernador, la estructura de la administraciÃ³n departamental, las funciones de las diferentes dependencias y las
escalas de remuneraciÃ³n correspondientes a las distintas categorÃas de empleo;

 

6. Crear, a iniciativa del Gobernador, los establecimientos pÃºblicos, sociedades de economÃa mixta y empresas industriales y comerciales,
conforme a las normas que determine la ley;

 

7. Expedir anualmente el presupuesto de rentas y gastos del Departamento, con base en el proyecto presentado por el Gobernador y de acuerdo
con las correspondientes normas legales. En todo caso, las ordenanzas que decreten inversiones y participaciones de fondos departamentales;
las que decreten cesiones de bienes y rentas del Departamento, y las que creen servicios a cargo del mismo o las traspasen a Ã©l, sÃ³lo
podrÃ¡n ser dictadas o reformadas a iniciativa del Gobernador;

 

8. Organizar la ContralorÃa Departamental y elegir Contralor para un perÃodo de dos aÃ±os;

 

9. Reglamentar lo relativo a la policÃa local en todo aquello que no sea materia de disposiciÃ³n legal;

 

10. Autorizar al Gobernador para celebrar contratos, negociar emprÃ©stitos, enajenar bienes departamentales y ejercer, pro tempore, precisas
funciones de las que corresponden a las Asambleas; y,

 

11. Las demÃ¡s funciones que les seÃ±alen la ConstituciÃ³n y las leyes.

 

PARÃ�GRAFO. En los casos de los ordinales 5Âº, 6Âº y 7Âº, las Asambleas conservan el derecho de introducir en los proyectos y respecto a las
materias especÃficas sobre que versan, las modificaciones que acuerden.

 

ARTÃ�CULO 58. El ArtÃculo 189 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

La  ley,  a  iniciativa  del  Gobierno,  determinarÃ¡  los  procedimientos  para  la  discusiÃ³n,  modificaciones  y  vigencia  de  las  ordenanzas  a  que  se
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refiere el ordinal 2o del ArtÃculo 187.

 

Igualmente, a iniciativa del Gobierno, la ley determinarÃ¡ lo relativo a los planes y programas de desarrollo econÃ³mico y social y de obras
pÃºblicas de los Municipios, y podrÃ¡ tambiÃ©n, atendiendo sus categorÃas conforme al ArtÃculo 193, otorgar exclusivamente al Alcalde la
iniciativa de los proyectos de acuerdo sobre determinadas materias.

 

PARÃ�GRAFO. En el Distrito Especial de BogotÃ¡, la iniciativa para los proyectos de acuerdo sobre las materias a que se refieren los ordinales 2o
y 7o del ArtÃculo 187 corresponde al Alcalde.

 

ARTÃ�CULO 59. El ArtÃculo 190 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

La ley podrÃ¡ limitarlas apropiaciones departamentales destinadas a asignaciones de los Diputados, gastos de funcionamiento de las Asambleas
y de las ContralorÃas Departamentales.

 

La  vigilancia  de  la  gestiÃ³n  fiscal  de  los  Departamentos  y  Municipios  corresponde  a  las  ContralorÃas  Departamentales,  salvo  lo  que  la  ley
determine respecto a ContralorÃas Municipales.

 

Para ser elegido Contralor Departamental se requiere ser colombiano de nacimiento y en ejercicio de la ciudadanÃa; tener mÃ¡s de 25 aÃ±os y
ser abogado o tener tÃtulo universitario en ciencias econÃ³micas o financieras o haber ejercido el cargo de Contralor en propiedad.

 

ARTÃ�CULO 60. El ArtÃculo 194 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ: Son atribuciones del Gobernador:

 

1. Cumplir, hacer que se cumplan en el Departamento los decretos y Ã³rdenes del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas;

 

2. Dirigir la acciÃ³n administrativa en el Departamento nombrando y separando sus agentes, reformando o revocando los actos de Ã©stos, y
dictando las providencias necesarias en todos los ramos de la AdministraciÃ³n;

 

3. Presentar oportunamente a las Asambleas los proyectos de ordenanzas sobre planes y programas de desarrollo econÃ³mico y social, los de
obras pÃºblicas y presupuesto de rentas y gastos;

 

4. Llevar la voz del Departamento y representarlo en los negocios administrativos y judiciales, pudiendo delegar esta representaciÃ³n conforme
a la ley;

 

5. Auxiliar la justicia como lo determine la ley;

 

6. Coordinar las actividades y servicios de los establecimientos pÃºblicos, sociedades de economÃa mixta y empresas industriales y comerciales
del orden departamental.

 

Los representantes del Departamento en las Juntas Directivas de tales organismos y los Directores o Gerentes de los mismos, son agentes del
Gobernador, con excepciÃ³n de los representantes designados por las Asambleas;
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7. Objetar por motivos de inconstitucionalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanzas, y sancionar y promulgar las ordenanzas
en la forma legal;

 

8. Revisar los actos de los Concejos Municipales y los de los Alcaldes, por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad, revocar los Ãºltimos y
pasar los primeros al Tribunal competente para que Ã©ste decida sobre su exequibilidad;

 

9. Crear, suprimir y fusionar los empleos que demanden los servicios departamentales, y seÃ±alar sus funciones especiales, lo mismo que fijar
sus emolumentos, con sujeciÃ³n a las normas del ordinal 5o del ArtÃculo 187.

 

El Gobernador no podrÃ¡ crear con cargo al Tesoro Departamental obligaciones que excedan el monto global fijado para el respectivo servicio en
el presupuesto que adopte la Asamblea;

 

10. Las demÃ¡s que la ConstituciÃ³n y las leyes establezcan.

 

ARTÃ�CULO 61. El ArtÃculo 19b de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

En cada Distrito Municipal habrÃ¡ una corporaciÃ³n administrativa de elecciÃ³n popular que se denominarÃ¡ Concejo Municipal, y estarÃ¡
integrada por no menos de seis ni mÃ¡s de veinte miembros, segÃºn lo determine la ley, atendida la poblaciÃ³n respectiva. El nÃºmero de
suplentes serÃ¡ el mismo de los Concejales principales, y reemplazarÃ¡n a Ã©stos en caso de falta absoluta o temporal, segÃºn el orden de
colocaciÃ³n en la respectiva lista electoral.

 

La ley determinarÃ¡ las calidades e incompatibilidades de los Concejales y la Ã©poca de sesiones ordinarias de los Concejos.

 

Los Concejos podrÃ¡n crear juntas Administradoras locales para sectores del territorio municipal, asignÃ¡ndoles algunas de sus funciones y
seÃ±alando su organizaciÃ³n, dentro de los lÃmites que determine le ley.

 

ARTÃ�CULO 62. El ArtÃculo 197 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

Son atribuciones de los Concejos, que ejercerÃ¡n conforme a la ley, las siguientes:

 

1. Ordenar, por medio de acuerdos, lo conveniente para la administraciÃ³n del distrito;

 

2. Votar, en conformidad con la ConstituciÃ³n, la ley y las ordenanzas, las contribuciones y gastos locales;

 

3. Determinar la estructura de la administraciÃ³n municipal, las funciones de las diferentes dependencias y las escalas de remuneraciÃ³n
correspondientes a las distintas categorÃas de empleos;

 

4.  Crear,  a iniciativa del  Alcalde,  los establecimientos pÃºblicos,  sociedades de economÃa mixta y empresas industriales y comerciales,
conforme a las normas que determine la ley;

 

5. Expedir anualmente el presupuesto de rentas y gastos del Municipio, con base en el proyecto presentado por el Alcalde;
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6. Elegir Personeros y Tesoreros Municipales y los demÃ¡s funcionarios o empleados que la ley determine;

 

7. Autorizar al Alcalde para celebrar contratos, negociar emprÃ©stitos, enajenar bienes municipales y ejercer, pro tempore, precisas funciones
de las que corresponden a los Concejos; y,

 

8. Ejercer las demÃ¡s funciones que la ley le seÃ±ale.

 

ARTÃ�CULO 63. El ArtÃculo 198 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

La  ley  podrÃ¡  establecer  diversas  categorÃas  de  Municipios  de  acuerdo  con  su  poblaciÃ³n,  recursos  fiscales  e  importancia  econÃ³mica,  y
seÃ±alar distinto rÃ©gimen para su administraciÃ³n.

 

Para la mejor administraciÃ³n o prestaciÃ³n de servicios pÃºblicos de dos o mÃ¡s Municipios de un mismo Departamento, cuyas relaciones den al
conjunto las caracterÃsticas de un Ã¡rea metropolitana, la ley podrÃ¡ organizarlos como tales, bajo autoridades y rÃ©gimen especiales, con su
propia personerÃa,  garantizando una adecuada participaciÃ³n de las  autoridades municipales en dicha organizaciÃ³n.  Corresponde a las
Asambleas,  a  iniciativa  del  Gobernador  y  oÃda  previamente  la  opiniÃ³n  de  los  Concejos  de  los  Municipios  interesados,  disponer  el
funcionamiento de las entidades asÃ autorizadas.

 

La ley establecerÃ¡ las condiciones y las normas bajo las cuales los Municipios puedan asociarse entre sÃ para la prestaciÃ³n de los servicios
pÃºblicos. Las Asambleas, a iniciativa del Gobernador, podrÃ¡n hacer obligatoria tal asociaciÃ³n, conforme a la ley citada, cuando la mÃ¡s
eficiente y econÃ³mica prestaciÃ³n de los servicios asÃ lo requiera.

 

ARTÃ�CULO 64. El ArtÃculo 204 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

La Ley que establezca una contribuciÃ³n indirecta o aumento de impuestos de esta clase, determinarÃ¡ la fecha en que comenzarÃ¡n a cobrarse.

 

ARTÃ�CULO 65. El ArtÃculo 205 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

Las variaciones en la tarifa de aduanas se decretarÃ¡n por el Gobierno, de conformidad con las leyes que contempla el ordinal 22 del ArtÃculo
76, y entrarÃ¡n en vigencia de acuerdo tambiÃ©n con lo que prescriban dichas normas.

 

ARTÃ�CULO 66. El ArtÃculo 206 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

En tiempo de paz no se podrÃ¡ percibir contribuciÃ³n o impuesto que no figure en el Presupuesto de Rentas, ni hacer erogaciÃ³n del Tesoro que
no se halle incluida en el de Gastos.

 

ARTÃ�CULO 67. El ArtÃculo 208 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

El Gobierno formarÃ¡ anualmente el Presupuesto de Rentas y junto con el proyecto de Ley de Apropiaciones, que deberÃ¡ reflejar los planes y
programas, lo presentarÃ¡ al Congreso en los primeros diez dÃas de las sesiones ordinarias de julio.



Departamento Administrativo de la Función Pública

Acto Legislativo 1 de 1968 Congreso de la
República

26 EVA - Gestor Normativo

 

Las Comisiones de Presupuesto de las dos CÃ¡maras deliberarÃ¡n conjuntamente para dar primer debate al proyecto de Presupuesto de Rentas y
Ley de Apropiaciones. ParÃ¡grafo. El Gobierno incorporarÃ¡, sin modificaciones, al proyecto de Ley de Apropiaciones, el que cada aÃ±o elaboren
conjuntamente las Comisiones de la Mesa de las CÃ¡maras para el funcionamiento del Congreso, conforme a leyes preexistentes.

 

Sin embargo, el Gobierno, durante el primer debate, podrÃ¡ presentar observaciones sobre las cuales decidirÃ¡ la ComisiÃ³n.

 

ARTÃ�CULO 68. El ArtÃculo 209 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

Si el Congreso no expidiere el Presupuesto, regirÃ¡ el presentado por el Gobierno dentro de los tÃ©rminos del ArtÃculo precedente; si el
Presupuesto no hubiere sido presentado dentro de dicho plazo, regirÃ¡ el del aÃ±o anterior, pero el Gobierno podrÃ¡ reducir gastos, y, en
consecuencia, suprimir o refundir empleos, cuando asÃ lo aconsejen los cÃ¡lculos de rentas del nuevo ejercicio.

 

ARTÃ�CULO 69. El ArtÃculo 210 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

El Congreso establecerÃ¡ las rentas nacionales y fijarÃ¡ los gastos de la AdministraciÃ³n. En cada legislatura, y estrictamente de acuerdo con las
reglas de la ley normativa, se expedirÃ¡ el Presupuesto General de Rentas y Ley de ApropiaciÃ³n.

 

Los cÃ³mputos de las rentas, de los recursos del crÃ©dito y los provenientes del balance del Tesoro, no podrÃ¡n aumentarse por el Congreso
sino con el concepto previo y favorable suscrito por el Ministro del ramo.

 

En la Ley de Apropiaciones no podrÃ¡ incluirse partida alguna que no haya sido propuesta a las respectivas Comisiones y que no corresponda a
un crÃ©dito judicialmente reconocido, o a un gasto decretado conforme ley anterior, o destinado a dar cumplimiento a los planes y programas
de desarrollo de quÃ© trata el ordinal 4.odel ArtÃculo 76.

 

ARTÃ�CULO 70. El ArtÃculo 211 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

El Congreso no podrÃ¡ aumentar ninguna de las partidas del Presupuesto de Gastos, propuestas por el Gobierno, ni incluir un nuevo gasto, sea
por reducciÃ³n o eliminaciÃ³n de partidas o por aumento en el cÃ¡lculo de las rentas y otros recursos, sino con la aceptaciÃ³n escrita del Ministro
del ramo.

 

Ni el Congreso ni el Gobierno podrÃ¡n proponer el aumento o inclusiÃ³n de un nuevo gasto, si se altera con ello el equilibrio entre el Presupuesto
de Gastos y el de Rentas. El Congreso podrÃ¡ eliminar o reducir partidas de gastos propuestas por el Gobierno, con excepciÃ³n de las que se
necesiten para el servicio de la deuda pÃºblica, las demÃ¡s obligaciones contractuales del Estado, la atenciÃ³n completa de los servicios
ordinarios de la administraciÃ³n y las inversiones autorizadas en los planes y programas a que se refiere el ordinal 4o del ArtÃculo 76.

 

Si se elevare el cÃ¡lculo de las rentas, o si se eliminare o disminuyere algunas de las partidas del proyecto respectivo, las sumas asÃ disponibles,
sin exceder su cuantÃa, podrÃ¡n aplicarse a otros gastos o inversiones autorizados conforme a lo prescrito en el inciso final del ArtÃculo 210 de
la ConstituciÃ³n.

 

ARTÃ�CULO 71. El ArtÃculo 214 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

A la Corte Suprema de Justicia se le confÃa la guarda de la integridad de la ConstituciÃ³n. En consecuencia, ademÃ¡s de las facultades que le
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confieren Ã©sta y las leyes, tendrÃ¡ las siguientes:

 

1.  Decidir  definitivamente  sobre  la  exequibilidad  de  los  proyectos  de  ley  que  hayan  sido  objetados  por  el  Gobierno  como  inconstitucionales,
tanto por su contenido material como por vicios de procedimiento en su formaciÃ³n;

 

2. Decidir definitivamente sobre la exequibilidad de todas las leyes y los decretos dictados por el Gobierno en ejercicio de las atribuciones de
que tratan los ArtÃculos 76, ordinales 11 y 12, y 80 de la ConstituciÃ³n Nacional, cuando fueren acusados ante ella de inconstitucionalidad por
cualquier ciudadano.

 

En las acciones de inexequibilidad deberÃ¡ intervenir siempre el Procurador General de la NaciÃ³n. En los casos de los ArtÃculos 121 y 123,
cualquier ciudadano puede intervenir para defender o impugnar la constitucionalidad de los decretos a que ellos se refieren.

 

La Corte Suprema de Justicia cumplirÃ¡ estas funciones en Sala Plena, previo estudio de la Sala Constitucional compuesta de Magistrados
especialistas en Derecho PÃºblico.

 

El Procurador General de la NaciÃ³n y la Sala Constitucional dispondrÃ¡n, cada uno, de un tÃ©rmino de treinta dÃas para rendir concepto y
ponencia, y la Corte Suprema de Justicia de sesenta dÃas para decidir. El incumplimiento de los tÃ©rminos es causal de mala conducta que
serÃ¡ sancionada conforme a la ley.

 

ARTÃ�CULO 72. El ArtÃculo 216 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

Corresponde a la jurisdicciÃ³n de lo Contencioso Administrativo conocer de las acusaciones por inconstitucionalidad de los decretos dictados por
el Gobierno, cuando no sean de los expedidos en ejercicio de las facultades de que tratan los ArtÃculos 76, ordinales 11 y 12, 80, 121 y 122 de
la ConstituciÃ³n.

 

ARTÃ�CULO 73. El ArtÃculo 217 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

El conocimiento de las faltas disciplinarias de los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, corresponde al Tribunal
Disciplinario,  el  cual  estarÃ¡  tambiÃ©n encargado de dirimir  los  casos  de competencia  que ocurran entre  la  jurisdicciÃ³n  comÃºn y  la
administrativa. La ley determinarÃ¡ su composiciÃ³n y demÃ¡s funciones.

 

ARTÃ�CULO 74. El ArtÃculo 218 de la ConstituciÃ³n Nacional quedarÃ¡ asÃ:

 

La ConstituciÃ³n, salvo lo que en materia de votaciÃ³n ella dispone en otros ArtÃculos, sÃ³lo podrÃ¡ ser reformada por un Acto Legislativo,
discutido  primeramente  y  aprobado  por  el  Congreso  en  sus  sesiones  ordinarias;  publicado  por  el  Gobierno,  para  su  examen  definitivo  en  la
siguiente legislatura ordinaria; por Ã©sta nuevamente debatido, y, Ãºltimamente, aprobado por la MayorÃa absoluta de los individuos que
componen cada CÃ¡mara. Si el Gobierno no publicare oportunamente el proyecto de Acto Legislativo, lo harÃ¡ el Presidente del Congreso.

 

ARTÃ�CULO  75.  En  la  forma  anterior,  quedan  sustituidos  los  ArtÃculos  de  la  CodificaciÃ³n  Constitucional  a  que  se  refiere  el  presente  Acto
Legislativo, y ademÃ¡s, modificados los ArtÃculos 2Âº del Plebiscito de 1Âº de diciembre de 1957 y 6o del Acto Legislativo nÃºmero 1 de 1959, y
derogados los ArtÃculos 3Âº, 4Âº y 8Âº del Plebiscito de 1Âº de diciembre de 1957 y los Actos Legislativos 3 y 4 de 1959 y 1 de 1960.

 

ARTÃ�CULO 76. ArtÃculos transitorios:
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a) La Ley determinarÃ¡ el organismo encargado de llevar las cuentas pÃºblicas generales de la NaciÃ³n. Entre tanto lo seguirÃ¡ haciendo la
ContralorÃa General de la RepÃºblica;

 

b)  La  Corte  Suprema  de  Justicia  procederÃ¡  a  designar  cuatro  Magistrados  para  integrar  la  Sala  Constitucional,  mientras  la  ley  no  fije  otro
nÃºmero; entre tanto, continuarÃ¡ ejerciendo el control constitucional en la forma en que lo viene haciendo;

 

c) El Gobierno queda autorizado para tomar las medidas administrativas necesarias al establecimiento de los servicios de la Sala Constitucional
de la Corte Suprema de Justicia, y para dictar, mientras la ley no lo haga, las normas relativas a su funcionamiento y las procedimentales para el
estudio y despacho de los asuntos a su cargo;

 

d) Durante el receso del Congreso las asignaciones de sus miembros serÃ¡n las mismas fijadas por la Ley 20 de 1966, mientras la ley no seÃ±ale
otras;

 

e) Para todos los efectos ApruÃ©bese el censo de poblaciÃ³n de 1964.

 

ARTÃ�CULO 77. Este Acto Legislativo rige a partir de su promulgaciÃ³n.

 

Dado en BogotÃ¡, D. E. a los once (11) dÃas del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho (1968).

 

El Presidente del honorable Senado,

 

MARIO S. VIVAS.

 

El Presidente de la honorable CÃ¡mara de Representantes,

 

RAMIRO ANDRADE TERÃ�N.

 

El Secretario General del honorable Senado,

 

AMAURY GUERRERO.

 

El Secretario General de la honorable CÃ¡mara de Representantes,

 

JUAN JOSÃ� NEIRA FORERO.

 

Rama Ejecutiva, BogotÃ¡, D. E. 12 de diciembre de 1968.

 

PublÃquese y ejecÃºtese,
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CARLOS LLERAS RESTREPO.

 

El Ministro de Gobierno,

 

CARLOS AUGUSTO NORIEGA.

 

El Ministro de Relaciones Exteriores,

 

ALFONSO LÃ�PEZ MICHELSEN.

 

El Ministro de Justicia,

 

FERNANDO HINESTROSA.

 

El Ministro de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico,

 

ABDÃ�N ESPINOSA VALDERRAMA.

 

El Ministro de Defensa Nacional,

 

GENERAL GERARDO AYERBE CHAUX.

 

El Ministro de Agricultura,

 

ENRIQUE PEÃ�ALOSA CAMARGO.

 

El Ministro de Trabajo,

 

JOHN AGUDELO RÃ�OS.

 

El Ministro de Salud PÃºblica,

 

ANTONIO ORDÃ�Ã�EZ PLAJA.

 

El Ministro de Desarrollo EconÃ³mico,
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HERNANDO GÃ�MEZ OTÃ�LORA.

 

El Ministro de Minas y PetrÃ³leo,

 

CARLOS GUSTAVO ARRIETA.

 

El Ministro de EducaciÃ³n Nacional,

 

OCTAVIO ARIZMENDI POSADAO.

 

El Ministro de Comunicaciones,

NELLY TURBAY DE MUÃ�OZ,

 

Encargada

 

El Ministro de Obras PÃºblicas,

 

BERNARDO GARCÃ�S CÃ�RDOBA.
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